RES. 102/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº  2016-17-1-0001236, Ent. N° 6793/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relativas al Llamado Nº 23/2015, cuyo objeto consistió en la adquisición de “dulces y mermeladas”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el periodo estimado de un semestre;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11/016 adoptada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones con fecha 2 de febrero del 2016, por la cual se adjudicó el objeto del llamado según el siguiente detalle, a las firmas: ALIMENTOS LIMAY S.A.: $ 5:665.876,87, VIDALER S.A.: $ 3:264.132,60 y SOLMEY S.A.: $ 3:273948,48, por hasta las cantidades máximas establecidas, las que podrán ampliarse en hasta un 30% (cláusula 2.1 “Condiciones Específicas y Documento A: Cláusulas Genéricas); 

                               2) que este Tribunal en sesión de fecha 9 de marzo del 2016, acordó cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto antedicho, previo control de su imputación al objeto del gasto, con disponibilidad suficiente;
                              3) que en esta oportunidad, se remite la siguiente documentación:

3.1) Resolución Nº 133/016 adoptada por la UCA con fecha 5 de diciembre del 2016, mediante la cual se dispuso ampliar el objeto del citado llamado respecto de los ítems 49B, 9A, 9C y 9D, con las empresas ALIMENTOS LIMAY S.A.: $ 1:776.676,62 y SOLMEY S.A.: $ 1:080.403;
3.2)  Notas en la que consta la conformidad de las empresas adjudicatarias de fechas 28 y 30 de noviembre del corriente, para gestionar la ampliación de referencia; 


CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto emergente de la ampliación dispuesta (Resultando 3.1), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado, con disponibilidad suficiente.
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones. 
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